
Informe Secretarial: Veintiocho de marzo de dos mil veintidós, lo dejo en el sentido de indicar 
que la providencia por medio de la cual se finalizaron las diligencias, se encuentra 
debidamente ejecutoriada. Provea.  
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RADICADO No. 2017 00643  

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, ordena quien preside el Despacho 

el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares practicadas dentro de las presentes 

diligencias, así como las del proceso de UNIÓN MARITAL DE HECHO acaecido 

entre las mismas partes, y el cual conoció esta judicatura con el radicado No. 05001 

31 60 010 2015 00359 00. Lo anterior con arreglo en lo dispuesto en el art. 597 del 

C. G del P. 

 
Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del Despachó, emítase y 

remítase a sus destinatarios los oficios respectivos, a voces del art. 11° del D.L. 806 

de 2020, en con concordancia con el art. 111 del ritual civil, con copia a los 

interesados. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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